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SA ARTICULO PRIMERO.- El 

—-  —_—- 

CC00n 2 $ 

CONSTITUCION DE LA COM- 

PAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

  

En la ciudad de Babahoyo, Cenital de la Provincia de Los Rios, República del 

Ecuador. +1 veiniidos de Enero de mil novecientos noventa y seis, ante mi, 

ábogado Camilo Sulínas Zamora, Notario Quinto del Cantón Babahoyo, 

cumperecen: MáRCO TULIO HIDALGO LONDOÑO, casado, comerciante; 

culombieno, residente en el Ecuador, quien comparece en calidad de 

Inversioniste Nacional; y SILVIA YIVIANA ZAMBRÁNO FRANCO, soltera, 

ejecutiva, ecualoriana; Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en le ciudad de Guayaquil y de tránsito por éste Cantón, capaces 

. para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el . 

objeto y resultados de esta Escritura a la que proceden por sus propios 

derechos, con emplia y entera libertad, para su otorgamiento, me 

presentaron la Minuta del tenor sicuiente: MINUTA: "SENOR NOTARIO”:- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cárgo, sírvase incorporar una en la cual 

conste lá Constitución de Compañía que se celebra al tenor de las siguientes : : 

. Cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de 

esta Escritura Pública por sus propios Jerechos, las siguientes personas 

residentes en la ciudad de Guayaquil y de tránsito por ésta. mayores de edad, 

señores: MARCO TULIO HIDALGO LONDOÑO, casado, comerciante, columbiano; 

SILVIA VIVIANA ZAMBRANO FRANCO, soltera; ejecutiva, ecuatorigna, quienes 

manifiestan su voluntad de constituir una Compañía NDS : 

Compañía que por este acto se constituye estará págide” por la Ley de 

      

    

 



1 *6ROHIDALGO S.A. ARTICULO SEGUNDO: El domicilio principal de la 
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compeñía será la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

vudiendo establecer sucursales en cualquier parte del país.- ARTICULO 

TERCERO: OBJETO: El objeto social principal de la compañía será dedicarse 

a la actividad agricola. en general, agropecuaria, genadera,. y avícola, en 

todas sus fases; asi como a la actividad pesquera "en sus fases de captura 

procesamiento, y comercialización. Podrá también dedicarse a les siguientes 

actividades: A) A la .administración fiscalización y construcción de 

puentes. viviendas, avenidas, calles, a la pavimentación --y -a' la 

electrificación; asi como a la activ'dad petrolera, perforación de suelos, y a 

la explolación de recursos naturales; al estudio de suelos, levantamientos 

topográficos: B) A la importación, expurtación, compra, venta, distribución, 

consignación, representación y comercialización de lo: siguiente:UNO.—De 

toda — clase de  oruductos úyricolas, agropecuarios, manufacturas, 

industriales y alimenticios. DGS.- * De productos agroquimicus 

farmaceúticos de toda clase, deribadus de hidrocarburos, -equipos de 

prospección, exploración y explotación de recursos naturales. TRES.- De 

toda clese de equipos para adecuar e instalar en Puertos, Aereopuertos-.a 

la representación y distribución de remolcadores, haves y aeronaves. 

CUATRO. - De toda clase de insumos, materiales y suministros para la 

industria metalmecánica, manufacturera, camaronera , ganadera, avicola y 

agricola. CINCO.-De equipos méuicos, medicamentos de uso humano y 

animal, reactivos de laboratorio, biomateriales odontológicos. SEIS.- Ge 

telefunos. redes telefónicas, centreles telefónicas, accesorios, equipos de 

computación, sus partes y repuestus:. SIETE.- De implementos y equipos 

vara la pesca uy la construcción de barcos. DCHO.- De maquinaria 

para la explotación de canteras. de maquinaria agrícola, industrial, 

vehiculos. — motus, motonetas bicicletas sus accesorios y repuestos.- 
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NUEVE.- — Materiales — eléctricos y de ferretería: Materiales . de 

Construcción; Bisutería; Electrodomésticos:Ropa confeccionada; Tejidos; 

Licores; Artículos deportivos:menajes de casa B).- Prestación de servicios 

técnicos para la instalación, diseño, organización y manejo. de empresas; 

especialmente - para empresas dedicadas a la industria agrícola, 

agropecuaria, camaroneras, prestación de personal técnico, personal 

administrativv y obreros en. general; C) A la. adquisición, 

enajenación, tenencia, corretaje, - permuta, arrendamiento, agenciamiento 

explotación y administración de bienes inmuebles urbanos u rusticos.- En 

general como medio pará el cumplimiento de sus fines  podrá- celebrar 

contratos y tode clase de uetos juridicos permitidos pur las leyes -del 

Ecuador. sean de la naturaleza que -fueren - y que . tengan. relación con. el 

presente objeto, asi como intervenir en la constitución de compañías 

adquirir acciones, participaciones o cuotas en otras compañías relacionadas 

con su objeto.-ARTICULO CUARTO-- El plazo de duración de la compañía es 

de cincuenta años, contados a partir de la inscripción de esta Escritura 

en el Registro Mercantil.- ARTICULO QUINTO-- El capital autorizado de la 

compañía es de diez millones, y el capital suscrito es de Cinco millones de 

sucres, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de :un mil : 

sucres cada una.- Los Certificados provisionales serán . suscritos . ya - 

sea por el Presidente o por.el Gerente; Los Títulos serán suscritos por * 

el Presidente y Gerente de la compañía.- Cada acción liberada de mil 

sucres dará derecho 4 un voto enlas decisicnes de la Junte-fGrerneral, las 
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cagado de las acciones. La compañía se disolyerá anticipadamente “en 

cueniguier momento y por cualagier motivo <i le Junta General. de 

Aaccionistes us Jo delermina- Ei berente acluará como Liquidador de la 

Compañia - ARTICULO  SEPTIMO:- La Junta General de Accionistas es el 

urgaña supremo de la combañía y estará integrada por los accionistas de la 

mena legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DCTAYD-- Las Juntas 

benerales que sun Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el domicilio de 

la compañía. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compeñía. Las Juntas Generales Extraordionarias 

se reunirán en cualquier época del año en que fueren fueren 

cunvocadas.- ARTICULO NOYENO.- Las Juntas Generales serán convocadas 

por el Gerente o el Presidente mediante aviso que se publicará en uno de los 

diários de mayor circulación en el domicilio de la compañía con ocho días de 

anticipación por la menos al dia fijado para la reunión con indicación de 

dia, hora y objeto de la Junis.- ARTICULO DECIMO:- El quórum para 

tes Juntas Generales será el concurrente que represente por Jo menos la 

ted del pagado en Primera Cen+ocatoria y con el número de accionistas 

orezentes en Segunda Convocaforia, debiendo expresarse así en la 

referida cunvocatoria.- ARTICULO DECIMO PRIMERO:- Las resoluciones de 

las Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del capital 

pagaco concurrente a la reunión, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO Las atribuciones de la «Junta General sonlas siguientes: 

ás Nombrar y remover al Presidente 4 Gerente de la compañía, de 

. 

conformidad con la Ley y «señalar sus remuneraciones: - Bj) Conocer y A
 

aprobar anualmente el Delance General y E o de Perdidas y Ganancias de 

la compañía; E) Disponer el reparto de utilidades. ármnortización de Pérdidas 
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Lugar y Fecha 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 , 17778 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) ne? 

Beneficiario ** AGROHIDALGO S,A,** 

Fecha de vencimiento Dias Plazo Interés Anual 

FEBRERO/21/96 47% 

Valor del Depósito Valor del Interés Valor Total 

5/.1'"250.000 5/.1'298.958 

  

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (''CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL'”) y 
previa devolución del misma, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valo: 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consu- 

tuida o domiciliada, El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con!:: 

copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constiturse odemiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la '"Cuenta de integración de: 

Capital” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el cpso, autorización que nos será remitida. 

+ 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el p'azo de 31 dias. 

Los intereses se pagarán............. a 

Los depósitos realizados en “Cuenta de integración de Capital'" estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

. General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*, 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial t 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

CTA Ni 1226797 . 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

Rev, 1-93 

 



HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

00/100 SUCRES POR CONCEPTO DE APORTACIONES DE LOS SGTES.SOCIOS: 

HIDALGO LONDOÑO MARCO S/ 1'249.750 
ZAMBRANO FRANCO SILVIA 250 

TOTAL 1'250.000 
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1 y Fundo de Reserva Legal, D) Resolver sobre el Aumento y Disminución del 

NOTARÍA 2 capitel, prórroga o disminución del plazo de la compañia; E Resolver sobre 

QUINTA 3 la Disolución anticipada de la compañía: Fj Autorizar 

y 4 Leyymé: ca la enajenacióna Ó gravámenes de bienes in 

las demás atribuciones que le confiere la Ley y 1 

a lo% Representantes    
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" . resentes Estatutos 
JEL CANTÓN . uLeS 
BABAHOYO ¿ / sociales a DECIMO TERCERO La 

CORA 1 , A a qual, de. le compañía rá a cargo del Presidente 
A E 

administración    

Gerente auedes. la reoresentaran judiciol y Esxtraiudic islmente en forma 
UE art LI tl dl aio 

lo o 9 A cr RN E qe * 

urarán cinco eños en el ejercicio de su cargo y erón elegidos 

mo 4 pur la unta General de Accionistas Las facultades de los 

11 edrninistradores serán: los contempledas en el artículo doscientos 

12 noventa y cinco y otros de le Ley de Compañias .- ARTICULO 

13 DECIMO CUARTO: La Fiscalización y control de la compañia estará a 

14 cargo de un Comisario elegido por la Junta General de Accionistas, quien 

15 tendrá las facultades y deberes que le concede e irmpone la Ley de 

- 16 Compañtas.- TERCERA-- El capital de la compañia ha sido totalmente 

17 suscrito y pegado de la siguiente manera: HA IDALGO LONDOÑO ha         
18 

  

19 cada una y paga el veinticinco por ciento del valer de cada una de ellas 

2 2 sndinero efeclivo, esto es la centidad de un millon doscientos cuarenta 

2 y nueve mil estecientos cincuenta sueres; SILWIA VIVIANA ZAMBRANO 

2 FRANCO ha suscrita una aución de un milsucres y paga el veinticinco 

2 vor ciento del valor de ella en dinero 

24 duscientes Cincuenta siures; Todo confurimme 

25 integración del Sanub que se edjunla. 

26 comenomeles : | 4 pagarlo en el plozo de 

: 21 fecha de inscripción de esta Escritura en el Registro HerK, 

28 Nuria Gutiña de Vivar queda autorizada  



¡ fin de gue la compañia quede legalmente constiluida, incluyendo la 

gacuitas de convocar a la Primera dunia General de acciomistas. Anteponga y 

guregue Usted senor Nolario les! demás formalidades de estilo para la 

qorsadela vrálidez de esle instrumento.- ) Abg. Nuria Butiña de Vivar- 

peyisiro numero cinco mil novecientos sesenta y tres.- Colegio de 

pgbogedos del buayas.- (Hasta aquí la minuta/-Es copia. Enconsecuencia los. 

¿targantes se afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma que 

gueda elevada a Escritura Pública para que surta todos sus efectos legales.- 

guedá agregado a este Registro el Certificado de Integración de Capital.- 

E 

19 

qpiorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

¡DA está Escritura de principio a fin, por mi el- Notario en alta voz a los rr
 

pirman en unidad de acto, conmigo el Notario. DOY FE - 

13 
] LIS . 

aro od pu JU 4d o A s Pommbramo) 

MARE TULMO HIDALGÓ LONDORO SILVIA SAVIA RA ZAMBRANO FRANCO 

  

       

    

med U Wo.OJI$E3UUS-3 Ced. U Ho. 09/642640-5. 

  

13 NOTARIO QUINTO 

W Se oforgó5 ante mí y en fe de ell 

Í CERTIFICADA de la Zuoritura +6b lea de Constitución de la » 

  

2 Compañfa Anóniza denvuinada AGROHIDALGO S.«Ae. Firmo, sello 

di y rubrico en el mismo, lugar y fecha orgamiÉ to , memo 

14 

55 . 
AN, Baila O, 

5 NOSTRA 
21 
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DILIGENCIA - En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo la 

Resolución No. 96-2-1-1-000832, dictado por el Intendente Jurídico de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 22 de Febrero de 1996, se tomó 

nota de la aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al margen 

de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA AGROHIDALGO S.A., otorgada ante mí, el 22 de 

Enero de 1996.- Babahoyo, Febrero Vel es de mil novecientos 

    

    
    

  

   

  

noventa y seís. 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, y e kumpliniento de lo ordenado en la 

Resolución NQ 9ó=2=1=»1-0000832, dictada el 22 de Febrero de 1.996, por 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, (E), queda inscrita 

esta escritura píblica, la misas que contiene la CONSTITUCION de la con_ 

pañía AGROHIDALGO Sañ., de fojas 10,987 a 19.998, núseyo 3.597 dl re 

gistro Mercantil y anotada bajo el .uiligbro 6.249 ¿el Repertorio.- Gua 

yaquil, veintiocho de Febrero de mil nov qa noventa 1 seis.- El e 

Registrador Nercantil Suplente. - 

Tide. CARLIS ONCE ALVARADS 
Regi=tragór Mercantil Suplente 

dy Cantén Guayaquil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, quedé archivada una copia autíntica de 

esta escritura píblica, en cuaplimiento de lo dispuesto mm el Decreto = 

733, díctado el 22 de Agosto de 1.975, por el idemte de la Re_     
Registruel r iS ron Supilanto 

dir Ka e ea



v | 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Af1_ 

    

Vide CARLOS PONCE 
trgiotiador Mercer Suplente 

del Cantón Dueyequil 

    

 


